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Página Prefacio

El Departamento de Derecho Internacional (DDI) de la Secretaría de Asuntos Jurídicos de la Organización de 
los Estados Americanos (OEA) se complace en presentar en esta publicación los resultados de la Reunión de 
Alto Nivel sobre Arbitraje Comercial Internacional: El Reconocimiento y la Ejecución de Sentencias y Laudos 
Arbitrales. Dicha reunión fue celebrada en la ciudad de Miami, Florida (EUA) los días 21 y 22 de enero de 2013.

Este evento contó con la participación de Magistrados de las Cortes Supremas de Justicia de Costa Rica, Chile y 
Panamá, así como de reconocidos profesores, árbitros y expertos mundiales en materia de Arbitraje Comercial 
Internacional.  

La reunión marcó un avance más en los trabajos que realiza el DDI de la OEA en la  conceptualización y 
alcance de los talleres para jueces nacionales. Esta iniciativa responde a las actividades del proyecto de 
cooperación técnica titulado “Arbitraje Comercial, Capacitando a los Agentes Judiciales en la Ejecución de 
Laudos Internacionales” que cuenta con el patrocinio del Programa de Cooperación CIDA/OEA/2012-2015. 

Hoy en día, en el ámbito mercantil transnacional, el arbitraje comercial internacional se ha posicionado como 
el método de resolución de conflictos por excelencia. Es sabido que el arbitraje comercial internacional ofrece 
un dinamismo del que los tribunales jurisdiccionales simplemente carecen. En la contratación mercantil 
internacional la multiplicidad de partes y de conexiones internacionales presentes en un contrato hacen que 
la resolución de una controversia sea más idónea por la vía arbitral. En el arbitraje, las partes satisfacen sus 
requerimientos de neutralidad, economía y celeridad y la parte vencedora tiene expectativas razonables de 
obtener el cumplimiento obligatorio del laudo arbitral. Sin embargo, la inversión que las partes hacen en el 
arbitraje puede verse frustrada si los jueces no materializan el laudo.

Este proyecto busca aumentar y consolidar el conocimiento de la judicatura y de otros funcionarios públicos 
acerca de la Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial Internacional (Convención de Panamá), 
adoptada por los Estados miembros de la OEA en el año 1975, que siguió los desarrollos de la Convención de 
Nueva York sobre el reconocimiento y la ejecución de las Sentencias Arbitrales extranjeras. 

La exitosa producción e implementación del derecho interamericano ha sido una de las principales funciones de 
la OEA y de ello son reflejo los 68 tratados interamericanos que se han producido en el marco de este organismo, 
desde su creación. En la Secretaría General, el desarrollo e implementación del derecho internacional y en 
particular el interamericano, ha sido encomendada al DDI por mandato del órgano supremo de la Organización 
–la Asamblea General- quien en el año 1997 aprobó el Programa Interamericano para el Desarrollo del Derecho
Internacional, uno de los más antiguos que tiene la OEA y que consistentemente ha sido actualizado y ratificado
por ese órgano.

Los esfuerzos en pro de mejorar la cooperación jurídica y judicial entre nuestros países, también han sido 
reconocidos en los procesos de las Cumbres de las Américas. Los Jefes de Estado y de Gobierno del hemisferio, 
reunidos en el marco de la Segunda Cumbre de las Américas celebrada en   Santiago de Chile en 1998 enunciaron: 
“Convencidos que una administración de justicia independiente, eficiente y eficaz, juega un papel esencial en 
el proceso de consolidación de la democracia; fortalece su institucionalidad; garantiza la igualdad de todos sus 
ciudadanos; y contribuye al desarrollo económico, reforzaremos nuestras políticas de justicia e impulsaremos 
aquellas reformas que sean necesarias para promover la cooperación jurídica y judicial”.

El propósito de esta edición es publicar en una primera sección, artículos de especial relevancia en el tema de 
arbitraje comercial internacional y la ejecución de sentencias y laudos arbitrales, aportados por los participantes 
en la Reunión de Miami.  
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LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS

La Organización de los Estados Americanos (OEA) es la organización regional más antigua del mundo, ya que 
se remonta a la Primera Conferencia Internacional de Estados Americanos, celebrada en Washington, D.C., de 
octubre de 1889 a abril de 1890. En esta reunión se aprobó la creación de la Unión Internacional de Repúbli-
cas Americanas. La Carta de la OEA se suscribió en Bogotá en 1948 y entró en vigencia en diciembre de 1951. 
Posteriormente la Carta fue enmendada por el Protocolo de Buenos Aires, suscrito en 1967, el cual entró en 
vigencia en febrero de 1970; por el Protocolo de Cartagena de Indias, suscrito en 1985, el cual entró en vigen-
cia en noviembre de 1988; por el Protocolo de Managua, suscrito en 1993, el cual entró en vigencia el 29 de 
enero de 1996; y por el Protocolo de Washington, suscrito en 1992, el cual entró en vigor el 25 de septiembre 
de 1997. En la actualidad la OEA tiene 35 Estados miembros. Además, la Organización ha otorgado categoría de 
Observador Permanente a varios Estados, así como a la Unión Europea.

Los propósitos esenciales de la OEA son los siguientes: afianzar la paz y la seguridad del Continente; promo-
ver y consolidar la democracia representativa dentro del respeto al principio de no intervención; prevenir las 
posibles causas de dificultades y asegurar la solución pacífica de las controversias que surjan entre los Estados 
miembros; organizar la acción solidaria de éstos en caso de agresión; procurar la solución de los problemas 
políticos, jurídicos y económicos que se susciten entre ellos; promover, por medio de la acción cooperativa, su 
desarrollo económico, social y cultural, y alcanzar una efectiva limitación de armamentos convencionales que 
permita dedicar el mayor número de recursos al desarrollo económico y social de los Estados miembros.

La OEA realiza sus fines por medio de los siguientes órganos: la Asamblea General; la Reunión de Consulta de 
Ministros de Relaciones Exteriores; los Consejos (el Consejo Permanente y el Consejo Interamericano para el 
Desarrollo Integral); el Comité Jurídico Interamericano; la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; la 
Secretaría General; las Conferencias Especializadas; los Organismos Especializados, y otras entidades estableci-
das por la Asamblea General.

La Asamblea General celebra períodos ordinarios de sesiones una vez por año. En circunstancias especiales 
se reúne en períodos extraordinarios de sesiones. La Reunión de Consulta se convoca con el fin de considerar 
asuntos de carácter urgente y de interés común, y para servir de Órgano de Consulta en la aplicación del Tra-
tado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR), que es el principal instrumento para la acción solidaria en 
caso de agresión. El Consejo Permanente conoce de los asuntos que le encomienda la Asamblea General o la 
Reunión de Consulta y ejecuta las decisiones de ambas cuando su cumplimiento no haya sido encomendado a 
otra entidad; vela por el mantenimiento de las relaciones de amistad entre los Estados miembros así como por 
la observancia de las normas que regulan el funcionamiento de la Secretaría General, y además, actúa provi-
sionalmente como Órgano de Consulta para la aplicación del TIAR. La Secretaría General es el órgano central y 
permanente de la OEA. La Sede tanto del Consejo Permanente como de la Secretaría General está ubicada en 
Washington, D.C.

ESTADOS MIEMBROS: Antigua y Barbuda, Argentina, Bahamas (Commonwealth de las), Barbados, Belice, Bo-
livia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Dominica (Commonwealth de), Ecuador, El Salvador, 
Estados Unidos, Grenada, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Para-
guay, Perú, República Dominicana, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Suriname, 
Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela.
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